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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público  CS

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día de hoy, 25 de julio de 2007, a las 17:00 horas, inició la Reunión de Trabajo entre la Comisión de Hacienda y Crédito Público del Senado de la República con funcionarios de la SHCP y representantes del sector empresarial. 
Presentaciones del Sector Empresarial 

Los siguientes representantes de Organismos del Sector Empresarial expusieron sus preocupaciones y recomendaciones respecto a la Reforma Fiscal: 

· Lic. Oscar Fitch Gómez.- Presidente de Enlace Legislativo del Consejo Coordinador Empresarial.

· Lic. Pedro Guillén Mariscal.- Presidente de la Comisión Fiscal de la Confederación Nacional de Comercio, servicios y Turismo.

· Lic. Raúl Rodríguez Márquez.- Vicepresidente Nacional de Enlace Legislativo de la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación.

· CP. José de Jesús Calleros.- Presidente del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación.

· Lic. Rodolfo García Gómez de Parada.- Presidente del Comité Fiscal de la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales.

· Lic. Salvador Ledón Macías.- Director ejecutivo del Consejo ejecutivo de Empresas Globales.

· Lic. Rodrigo Troconis.- Coordinador del Comité del Código Fiscal de la Comisión Nacional de Asuntos Tributarios de la Confederación Patronal de la República Mexicana.

· Lic. Emilio Herrera Arce.- Presidente de la Comisión de Enlace Legislativo de la Confederación de Cámaras Industriales.

· Lic. Juan Carlos Jiménez Rojas.- Director General de la Asociación de Bancos de México. 

· Lic. Laso de la Vega.- Asociasión Mexicana de Instituciones de Seguros

· Cámara de Comercio de la Ciudad de México

En resumen, las presentaciones del sector empresarial coincidieron en lo siguiente: 

· CETU como impuesto único para todos y con una sola tasa.

· Reducción de la tasa de la CETU al 12 %.

· Deducibilidad de salarios y contribuciones sociales (IMSS, INFONAVIT, AFORES)

· Reconocer las inversiones al 31 de dic de 2007.

· Establecer la CETU como un impuesto mínimo.

· Evitar tratamientos de excepción a toda costa.

· Respecto al ICI, que se permita su acreditación universal.
En lo particualr, cabe resaltar las siguientes observaciones:

CANACINTRA:

La CETU no es deducible, por lo que afectará los dividendos. En el tema de la casa habitación, afecta la enajenación misma.

CCE:

Comentó que el sector Empresarial está comprometido para contribuír a una discusión profunda respecto de la Reforma Hacendaria, ya que nuestro país requiere de un trabajo conjunto para consolidar su desarrollo; por otra parte dijo a los asistentes que para que se de una Reforma Fiscal adecuada se deben tomar en cuenta los siguientes aspectos:

· Ampliación de la base de Contribuyentes.

· Fomento y fortalecimiento a la competitividad
· Combate a la economía informal

· Otorgar certidumbre jurídica a los contribuyentes
Adicionalmente, el organismo empresarial hizo las siguientes recomendaciones:

· Reducción al 12% de la CETU
· Reconocimiento de las inversiones y atributos existentes al 31 de diciembre de 2007

· Impulsar el acreditamiento del CETU en los inversionistas extranjeros
· Eliminar medidas extremas de responsabilidad solidaria

· Evitar los tratamientos de excepción que complican la operación y la administración tributaria

· En lo que respecta al ICI, es necesario que se permita la acreditación universal y que se garantice su neutralidad para quienes ya pagan sus contribuciones

Finalmente, el CCE se declaró a favor de los cambios al regimen fiscal de PEMEX, siempre y cuando los recursos liberados se destinen claramente al crecimiento de la capacidad de producción, exploración y explotación de enérgeticos y no al gasto corriente.

CONCAMIN:

La CONCAMIN dijo estar consciente del cambio que México necesita en cuanto a una reforma fiscal, y expuso que la reforma se debe basar en:

· Una ampliación de la base fiscal
· Apoyo a la competitividad
· Simplificación
Adicionalmente manifestaron no estar en contra de la reforma, pero que existen varios aspectos que lesionan los intereses de las empresas del país. En cuanto al CETU, cometaron lo siguiente:

· Es indispensable la deducción en sueldos y en seguridad social
· No se debe dejar fuera la deducibilidad de las donaciones
· El impuesto debe ser acreditable en Tratados Interncionales Vigentes
· Por el lado de los depósitos bancarios, se debe excluir a las personas morales que ya se encuentren dictaminadas

· El impuesto en aerosoles no es factible 

· Se debe establecer una Tasa Única menos compleja
AMIB:

Bajar la presentación aquí: http://estrategiatotal.org/ReformaFiscal/PresentAMIB250707.ppt
· En opinión de los miembros de la AMIB, las sociedades de inversión no tendrán obligación de determinar un margen de intermediación financiera.

· Los ingresos que perciben por intereses o por venta de títulos valor, son considerados como exentos de conformidad con la iniciativa de Ley.

· Por lo anterior, se considera conveniente distinguir a las sociedades de inversión como no contribuyentes dentro del artículo 4 de la ley.
· Las casas de bolsa solo estarían obligadas a determinar margen de intermediación financiero si su actividad exclusiva fuera la de intermediación por la que se cobran intereses.

· A diferencia de los bancos, las casas de bolsa sí cobran honorarios por los servicios de intermediación que prestan.

· A efecto de determinar si más del 90% de sus ingresos son intereses, deben considerarse tanto los ingresos gravados como los exentos.

· Si se compara el premio contra el precio de venta del título reportado resultaría claro que no más del 90% de los ingresos de las casas de bolsa son intereses.

· Consideramos conveniente modificar la referencia a enajenación de moneda nacional y extranjera, para exclusivamente señalar que la enajenación que se considera gravada es la de moneda extranjera y no la de moneda nacional.

· Consideramos conveniente aclarar que la adquisición de moneda extranjera, debe ser considerada como erogación deducible para los intermediarios financieros.

· En efecto, tal como se dispone en el artículo 5 de la Ley de la CETU, consideramos que la adquisición de moneda extranjera se destina a formar parte del inventario de los intermediarios bursátiles, por lo que, dicha adquisición deberá ser considerada como deducible para estas instituciones.

· Gran parte de los fondos aportados para pensiones deban ser invertidos en títulos de deuda que tienen amplia bursatilidad.

· Si el empleador no tiene alicientes fiscales para constituir dichos planes de pensiones, definitivamente tendrá como consecuencia que el mercado en el que se negocian estos títulos, sufra una baja importante en el volumen de su operación.

· Derivado de lo anterior, se solicita considerar la posibilidad de que las aportaciones a dichos fondos de pensiones sean deducibles.

Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación:

Preocupación por la CETU, por el impacto de este nuevo impuesto en la industria maquiladora de exportación (las maquiladoras pagan un impuesto de 0.84 por ciento que, de aprobarse la reforma, se elevaría a 8%, aún deduciendo los créditos al empleo, lo que inhibirá la llegada de nuevas inversiones).

CCE:

El CCE apoya el cambio del régimen fiscal de PEMEX .

AMIS: 

Que sea deducible la reserva catastrofica.

ANTAD:

La ANTAD expuso dos problemas que presenta la reforma fiscal para las tiendas de autoservicio:

· La transición presenta un problema a las ventas en abono ya que estas no serán deducibles bajo la CETU.

· Autofacturación: las tiendas compran varios productos agricolas que se rigen bajo la autofacturación.

Cámara de Comercio de la Ciudad de México:

· Propusieron una tasa de retención fisica de 16% para empresas de intenso uso de mano de obra.

· El ICI desestimulará a varios comercios formales que llevan a cabo la mayor parte de sus ventas en efectivo. Por lo anterior, se debe de exentar de dicho impuesto a todos aquellos negocios formales que tengan RFC.
· Respecto al Código Fiscal, la suspensión del cómputo durante la devolución de intereses presenta efectos negativos.

· La corresponsabilidad de asesores debe de eliminarse.  

Intervenciones de Legisladores

Sen. Gustavo Madero:

· Con base en las opiniones del sector privado, se está diseñando un conjunto de observaciones útiles para el análisis de las iniciativa presentadas por el Ejecutivo Federal. 

· Se deben buscar ajustes para mejorar la propuesta del Ejecutivo sin desecharla, ya que está claro que es una reforma necesaria. 

· Las propuestas de modificación deben de ser para mejorar el proyecto.

· Se entrará en un dialogo con los partidos.

· El jueves 2 de agosto se llevará a cabo una reunión en conferencia con la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados para intercambiar opiniones, evaluar las opiniones presentadas y enriquecer el dictamen.

· Esta comisión mantiene abierta las puertas al sector empresarial para continuar escuchando su planteamiento y opinión.

Asistentes de la Comisión de Hacienda y legisladores invitados: 

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Mesa Directiva

Gustavo Enrique Madero Muñoz (PAN), Presidente.

José Eduardo Calzada Rovirosa (PRI), Secretario. 

Minerva Hernández Ramos (PRD), Secretaria


PRI: 

Sen. Javier Castelo Parada


PAN: 

Sen. Fernando Elizondo Barragán

Sen. Gabriela Ruíz del Rincón


PRD: 

Sen. Rosalinda López Hernández

CONV: 

Sen José Luis Lobato Campos

Senadores Invitados: 
Sen. Jorge Andrés Ocejo Moreno, PAN

Sen Fidel Pacheco Rodríguez, PRI

SHCP

José Manuel Pérez Porrúa, Jefe de la Unidad de Política de Ingresos

Oscar Molina Chie, Subprocurador Fiscal Federal de Amparos  
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